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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 6 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0109-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, trató el punto: 3.- Conocimiento  y ratificación del Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias Flores y Licto,  y resolución de archivo del Procedimiento Institucional entre estas dos parroquias.  
Luego del análisis, conoció y RESOLVIÓ:   Ratificar el Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias Flores y Licto,  y  archivar el Procedimiento Institucional entre estas dos parroquias en mención.  
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c. Comisión de Límites 

       Comisión de Límites GAD Provincial de Chimborazo


Imm.-
Riobamba, 6 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0110-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0560-M, de  16 de abril de 2015,   de la Comisión de Fiscalización, suscrito por los Concejales Sra. Gina Merino, Abg. Klever Marcelo García, Econ. Evaristo Torres, Miembros y Presidente de la Comisión,  e Ing. Mariana Mesa, Secretaria Ad-Hoc, referente trámite de reversión del Comodato otorgado a favor de la  Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones,   en el que indica: 
CRITERIO JURÍDICO:

Con los antecedentes expuestos, amparada en lo dispuesto en el inciso final del artículo 460 del COOTAD, así como de la cláusula Quinta, numeral 3 de la escritura de comodato celebrada entre el GAD Municipal de Riobamba y la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones, así como memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-1368-M, suscrito por el ingeniero Mario Garcés, Técnico de Planificación, emite informe técnico debidamente abalizado por el arquitecto Víctor

Cárdenas; Jefe de Control Territorial y Uso de Suelo; y, arquitecto Edwin Cruz, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante memorandos Nº GADMR-GPOT-CT-2014-1403-M; Y, GADMR-GPOT-2014-0866-M, en el que se

desprende el incumplimiento del objeto del Comodato puesto que realizada la inspección no existe ningún tipo de construcción; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la normativa legal citada la Comisión de Fiscalización está facultada a continuar con el trámite de reversión del referido comodato por haber incumplido la cláusula quinta numeral 3 de la escritura del referido contrato.

Se deja constancia de la notificación realizada mediante oficio Nº 2014-071-ALC, efectuada a la Dirección de Policía Nacional con la finalidad de precautelar el debido

proceso según se desprende del artículo 76 de la Constitución de la República en concordancia con el artículo 82 ibídem; para que justifique el incumplimiento en el término de 10 días sin que haya existido respuesta alguna según se desprende de memorando GADMR-GSGC-BS-2015-001-M por tanto una vez se emita la resolución por parte de la Comisión de Fiscalización se deberá poner en conocimiento de Concejo Municipal para su resolución, en caso de ser favorable se procederá a la notificación el representante legal de la Dirección Nacional de Policía así como al Registro de la Propiedad.

El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos.

Motivo por el cual la Comisión de Fiscalización: Resuelve: Acoger la moción presentada por la Sra. Gina Merino que dice “Sugerir al Concejo se considere procedente continuar con el trámite de Reversión del Comodato que se encuentra a favor de la Policía Nacional” Resolución que se solicita se sirva poner en conocimiento del Concejo Municipal para que sea considerado en Sesión de Concejo.

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 460 del COOTAD, así como de la cláusula Quinta, numeral 3 de la escritura de comodato celebrada entre el GAD Municipal de Riobamba y la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones, en razón de que  se desprende el incumplimiento del objeto del Comodato puesto que realizada la inspección no existe ningún tipo de construcción; al cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la normativa,  RESOLVIÓ: Autorizar la terminación del Comodato celebrado entre el GAD Municipal de Riobamba y la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones y la reversión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, del terreno de una superficie de dos mil ciento cincuenta coma treinta y cinco metros cuadrados, ubicado en la parroquia Veloz, calles Italia y Andorra, de la ciudad de Riobamba, que fue entregado en comodato a 99 años plazo, para la construcción de la Jefatura de la Policía Judicial, Departamento de Criminalística y Medicina Legal de Chimborazo.
La presente Resolución será inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, y se autoriza a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Y notifíquese a los interesados. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Registro de la Propiedad.
       Dirección de Gestión de Planificación.

       Avalúos y Catastros.  
Imm.-

Riobamba, 7 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0111-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, conoció  los Memorandos Nro. GADMR-AJ-2015-1340-M, de 8 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda, Procuradora Síndica, en el que indica: “Asunto:  Conformación de la Comisión Permanente de Bienes Mostrencos y Reforma de la Resolución de Concejo No. 2011-0224-SEC, Declaratoria como bienes mostrencos de dos lotes de terreno ubicados en el Parque Sesquicentenario.- Trámite Sra. Teresa Aguirre.-  En atención a memorando N° GADMR-GPOT-ACS-2015-0908-M, suscrito por el señor Jorge Rodas, Técnico de Avalúos y Catastros, referente al trámite de reforma de los linderos y dimensiones correctos de los inmuebles de propiedad Municipal signado con los números 6 y 7, ubicados en el Barrio Sesquicentenario, parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba; al respecto se servirá encontrar el informe legal No. GADMR-AJ-2015-1338-M, suscrito por la Abogada Elizabeth Bonifaz, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional.
Leído la parte pertinente del criterio jurídico del Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1338-M, de 8 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogado 2;  por Secretaría de la Ordenanza 015-2011 Art. 1 y Disposición General Primera letra c),  y luego de las intervenciones de los señores Concejales referente a que se conforme la Comisión Permanente de Bienes Mostrencos, por unanimidad RESOLVIÓ:  
Devolver el informe jurídico a Procuraduría Síndica y en base a los  elementos que se han tomado conciencia en el seno de Concejo Cantonal se  elabore un nuevo informe jurídico; y los expedientes que se han puesto en consideración que tienen que ver con bienes mostrencos se trasladen a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Adjunto expediente.
Imm.-

Riobamba, 7 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0112-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0633-M, de 28 de abril de 2015, de la Comisión de Desarrollo Integral de las  Parroquias Rurales,  suscrito por la Ing. Martha Simbaña, Concejal del Cantón, Presidenta de la Comisión, referente a que:  Resolvió poner en conocimiento que en virtud del Art. 3, inciso 5 de la Ordenanza de la EP-EMAPAR en la que se determine que no es competencia de dicha empresa intervenir en las parroquias rurales en los proyectos de agua potable y alcantarillado, se sugiere que estos proyectos sean analizados, validados, ratificados y corregidos por el equipo técnico institucional.
Y por unanimidad RESOLVIÓ:  Se dé por conocido el referido Memorando.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 7 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0113-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0634-M, de 28 de abril de 2015, de la Comisión de Desarrollo Integral de las  Parroquias Rurales,  suscrito por la Ing. Martha Simbaña, Concejal del Cantón, Presidenta de la Comisión, respecto al informe sobre el avance de los proyectos de obra pública y de agua potable de las parroquias rurales y al evidenciar que no se está avanzando en nada al respecto, resolvió se exija la ejecución inmediata de la inversión pública en las obras de la parroquias rurales, por parte de la UDRI.
Y por mayoría RESOLVIÓ:  Se dé por conocido el referido Memorando.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 8 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0114-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, conoció  el Oficio No. 017-SECSEC-VICAL, de 29 de abril de 2015, suscrito por el Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde del GADM Riobamba, Presidente de la Comisión de Fiscalización, con el que adjunta el Memorando No. GADMR-CC-2015-0627-M, de 28 de abril de 2015, referente al caso de la inversión de recursos públicos en predios privados de la Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungalá” así como la resolución de la Comisión, para que se ponga en conocimiento del Concejo.
ANTECEDENTES:

Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0627-M.- Riobamba, 22 de Abril de 2015.- PARA: Sr. Ing. Napoleón Cadena Oleas.- Alcalde del Cantón  Riobamba.- ASUNTO:  Informe de la Comisión de Fiscalización.- La Comisión de Fiscalización, en sesión del 15  Abril  de 2015 con la presencia de los señores Eco. Evaristo Torres Maldonado en calidad de Presidente; Abg. Juan Pablo Cruz y Sra. Gina Merino; miembros de la misma proceden a presentar el presente informe de la Comisión de Fiscalización el cual se solicita  poner en conocimiento del Concejo Municipal para que sea considerado en Sesión de Concejo.

INFORME COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

En atención a la resolución de la Comisión de Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales de fecha 24 de noviembre del 2014 mediante la cual envía, al Alcalde de Riobamba Byron Napoleón Cadena Oleas la Resolución: “Acoger con criterio favorable el informe jurídico del mismo poner en su conocimiento  y por su digno intermedio al Concejo Municipal  evidenciando el seguimiento que se ha hecho en esta Comisión a este bien que ha sido objeto de inversión de Recursos Públicos en el caso del Municipio de Riobamba en predios Privados, de la misma manera la documentación se remitirá a la Comisión de Fiscalización a fin de sugerir se analice, investigue y elabore un informe con el contenido de responsabilidades en el caso de haberlas ”.

Mediante oficio 2014-029-SEC-SEC-P.R. del 28 de Noviembre del 2014 en el cual se hace llegar la documentación referente al caso de la inversión de Recursos Públicos en predios privados de la Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungala” así como la resolución de la Comisión.

ANTECEDENTES 

· Con fecha 09 de Febrero del 2010 se  presenta el oficio S/N del Gobierno Parroquial de Pungalá en el cual se solicita se inicie los trámites de Comodato del terreno que la Cooperativa Agropecuaria está destinando para la Construcción del Estadio de la Parroquia de Pungalá.

· Con fecha 24 de Junio de 2010 se expide la Resolución Administrativa N° 391-SEC-CP-2010 que Legaliza la adjudicación para la contratación de la obra “Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá” proceso N°MCO-IMR-CP-030-2010

· Con fecha 06 de Julio del 2010 se firma el contrato de menor cuantía N° 062-2010 cuyo objeto es  la Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá por un precio total de 18.182,84 dólares americanos y con un plazo de 75 días contados a partir del anticipo, obra que se le adjudica al contratista Ing. Hugo Eliecer Hidalgo Abarca firmado y legalizado por el Lic. Juan Salazar López Alcalde de Riobamba, por el Doc. Gonzalo Fray Mancero Procurador Síndico y el contratista  Ing. Hugo Eliecer Hidalgo Abarca.

· Con fecha 15 de Julio del 2010 se presenta la póliza  de Buen Uso del Anticipo con fecha de vigencia hasta las 24 horas del 18 de Noviembre del 2010, se presenta Póliza de Cumplimiento de Contrato con vigencia hasta las 24 horas del 21 de Julio del 2011.

· Con fecha 05 de Noviembre del 2010  el Ilustre Concejo Cantonal de Riobamba, conoce el Oficio 2010-0285-SEC-SEC.P:T del 15 de Octubre del 2010, de la Comisión de Planificación Territorial Urbanismo y Vivienda, el Memorándum N°2010-1508-DAJ-del 04 de Octubre del 2010 suscrito por el DR. Fray Mancero, procurador Síndico, Dra. Margarita Días Andrade y Dr. Rulis Salazar Poma  Abogados de Sindicatura; Memorándum 1456-DPTAVC-2010 del 10 de Septiembre del 2010 suscrito por el Ing. Fabián Yánez Recalde jefe de Avalúos, Catastros y SIG y más documentos relacionados con el trámite de comodato de un terreno  para el Estadio en la Parroquia Rural de Pungalá;  por unanimidad el Concejo Resolvió: “Que la Municipalidad de Riobamba acepte el referido bien inmueble en Comodato por el plazo de 15 años por parte de la Cooperativa Agropecuaria San Miguel de Pungalá, según consta el  Acta de la Asamblea general , la misma que ha acordado con los miembros de su organización”
En la misma Resolución considera además que la municipalidad ha suscrito un contrato para la Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá por un valor de 18.182,84 dólares americanos y así de esta manera poder concluir con la terminación de la construcción de obra del Estadio de la Parroquia en mención.

· Con fecha 30 de Noviembre del año 2010 ante la Dra. Rocío Pumagualli Jácome Notaria Segunda del Cantón Riobamba se otorga la escritura de comodato por parte del Ilustre Municipio del Cantón Riobamba a favor de la Cooperativa Agropecuaria San Miguel de Pungalá, del terreno de área 0,834350 Has.

· Mediante Memorándum  GADMR-GF-TES-2014-1651-M del 9 de Noviembre del 2014 el Director de gestión Financiera hace llegar a la Comisión de Fiscalización información referente al libro Bancos donde se determina la cancelación del anticipo, planilla, y reajuste al Ing. Hugo Hidalgo Abarca , documentos dentro de los cuales  se encuentra el Comprobante de Ingreso N°80-14 transferencia N° 3964 realizada el 30 de Diciembre del 2010 por la suma de 9.901,42 dólares americanos por concepto 50% anticipo contrato de menor cuantía N° 062-2010 proceso N°MCO-IMR-CP-030-2010

· Con fecha 14 de Marzo del 2011 se suscribe el acta de entrega recepción provisional de la obra Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá, en el cual se determina:

            LIQUIDACIÓN DE PLAZOS

Fecha de suscripción del contrato        : 06 de julio de 2010

Fecha de entrega del anticipo               : 11 de enero del 2011

Plazo según contrato                            :  75 días 

Fecha de término de trabajos                : 31 de enero de 2011

Tiempo empleado                                 : 20 días 

En cumplimiento con el plazo    : Si termino dentro del plazo contractual, no                         

                                                       existe mora

· Con fecha 14 de Marzo del 2011 mediante Memorándum 2011-0464-DOP de Ing. Felipe Serrano Vicuña Director de Obras Públicas  y administrador de Contrato dirigido para Ing. Fanny Lazo Ramírez en el cual solicita se continúe con el trámite de pago por un valor de 9.091,38 dólares americanos  valor de la planilla N°1 de avance de obra .

· Con fecha 14 de Marzo del 2011 mediante Memorándum 2011-0465-DOP de Ing. Felipe Serrano Vicuña Director de Obras Públicas  y administrador de Contrato dirigido para Ing. Fanny Lazo Ramírez en el cual solicita se continúe con el trámite de pago por un valor de 163,64 dólares americanos  referente al trámite de pago a planilla de reajuste de precios provisional, a la planilla N° 1 de avance de obra.

· Con fecha 27 de Marzo del 2012 se suscribe el Acta de Entrega Recepción Definitiva de los trabajos ejecutados mediante contrato celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Riobamba y el Ing. Hugo Eliécer Abarca para realizar la Obra Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá por un valor de 18.182,84 dólares americanos, suscrito por el Ing. Felipe Serrano Vicuña Administrador de Contrato, Ing. Armando Cuzco Rivera, miembro de la Comisión, Ing. Hugo Eliecer Hidalgo Abarca Contratista, Ing. Luis Tixe Cujilema Observador Fiscalizador.

· Con Memorándum GADMR-AJ-2014-4024-M se mite el Criterio Jurídico, Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungala “en el cual manifiesta.

CRITERIO LEGAL:

De conformidad con el artículo 2077 del Código Civil señala que Comodato es una forma contractual donde se entrega gratuitamente a la otra una especie, mueble o raíz, destinados al uso general de las personas, pero desde luego siempre que tenga por objetivo una mejor prestación de un servicio público que favorezca al interés social, tomando en consideración que el comodante conserva la propiedad de la cosa, por lo que dicho contrato no es traslativo de dominio, y una vez cumplido el plazo de 15 años estipulado en la escritura de Comodato, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, debe restituir el bien a favor de la Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungalá”. 

De los documentos adjuntos se desprende que el objetivo del Comodato, fue realizar la obra Construcción del Estadio de Pungalá, con recursos económicos proporcionados por el GAD Municipal del cantón Riobamba, inobservado lo dispuesto en el artículo 104 del Código de Planificación y Finanzas Públicas que prohíbe a las entidades y organismos del sector público realizar donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o personas jurídicas de derecho privado, en tal sentido se deja expresa constancia de que serán los Órganos de Control quienes establezcan las responsabilidades que correspondan contra aquellos servidores que inobservaron la normativa vigente, ya que de conformidad con el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, ningún servidor estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones. 

Cabe indicar que es de responsabilidad de cada servidor que tengan a su cargo la dirección de los estudios y procesos previos a la celebración de los contratos públicos de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de la Contraloría General del Estado. 

CON RELACIÓN A QUE SE INDIQUE EL PARÁMETRO LEGAL PARA LA INVERSIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN PROPIEDADES PRIVADAS EN ESTE CASO DE LA COOPERATIVA AGROPECUARIA “SAN MIGUEL DE PUNGALÁ”.

De conformidad con el citado artículo 104 del Código de Planificación y Finanzas Públicas que manifiesta: “Prohíbase a las entidades y organismos del sector público realizar donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o personas jurídicas de derecho privado, con excepción de aquellas que correspondan a los casos regulados por el Presidente de la República, establecidos en el Reglamento de este Código, siempre que exista la partida presupuestaria”, el GAD Municipal del cantón Riobamba a la fecha de ejecución del contrato de obra “CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DE MALLA,CISTERNA-OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTADIO PUNGALA”, no poseía los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado exclusivamente para la ejecución de programas o proyectos de inversión de beneficio de la colectividad conforme lo señala el Decreto Ejecutivo No. 544, publicado en el registro Oficial No.329, de 26 de noviembre de 2010. 

A la presente fecha dichos criterios se hallan normados en la Resolución Administrativa No. 2014-062-SEC, expedida por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba el 29 de septiembre de 2014. Finalmente es preciso citar el principio de legalidad previsto en el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, conforme al cual las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores y servidoras públicas y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y Facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la Ley. 

Se sugiere que las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Desarrollo Integral de las Parroquia Rurales, para solicitar criterios jurídicos o cualquier información se remitan con un tiempo prudencial, para que sean más motivadas dichos criterios, por cuanto en el presente caso en horas de la tarde del día 22 de octubre de 2014 se remite a Procuraduría Institucional la documentación. 

CONCLUSIONES

1.-  La Comisión de Fiscalización ha procedido a reunir la documentación referente proceso precontractual del contrato de Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá y la Resolución Administrativa N° 391-SEC-CP-2010 constatando que no existe proyectos que justifique la necesidad de la construcción de la referida obra.

2.- El contrato de menor cuantía Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá a la fecha de su suscripción se lo realiza en terrenos privados de la Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungalá “, ya que el proceso de Comodato se concluye a favor de la Municipalidad el 30 de Noviembre del 2010.

3.-Que no coincide la fecha de realización de la transferencia del 50% del valor del anticipo, certificada como realizada el 30 de diciembre de 2010 con lo que suscriben en el acta de entrega de recepción provisional  el 11 de enero del 2011. 

4.-  A la fecha de entrega del anticipo mediante documento de transferencia certificado mediante Memorándum GADMR-GF-TES-2014-1651-M del 9 de Noviembre del 2014 del Director de Gestión Financiera se encontraba vencida la Póliza de buen uso del anticipo la cual tiene fecha de vigencia hasta el 11 de Noviembre del 2010 sin evidenciarse entre los documentos que existió renovación alguna por lo que al momento del inicio de la obra no se había cumplido con una de las formalidades establecidas en el contrato específicamente la cláusula 7ma GARANTÍAS; 7.02 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS ;1. LA DEL ANTICIPO 

5.- Que se incumplió el contrato en lo que se refiere a la cláusula decima sexta RECEPCION PROVICIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS específicamente lo que indica el literal 16.06; operada la recepción definitiva presunta, la CONTRATANTE tendrá el plazo de 30 días para la liquidación del contrato. 

RECOMENDACIONES 

1.- En base del análisis de toda la documentación presentada se ha podido corroborar varias inconsistencias técnicas que han generado posibles  presunciones de incumplimiento en el ejercicio de las funciones a cargo del Administrador y Fiscalizador de Obra, Director de Obras Públicas de ese momento y Director Financiero que autorizo el pago de la 1era planilla, el pago del reajuste de precios, liquidación del contrato, vigencia de las garantías. Motivo por el cual Sr. Alcalde hacemos llegar las presentes observaciones con la respectiva documentación de soporte, para que su autoridad, analice y resuelva, tomar las medidas correspondientes legales.

2.- En base al análisis de la documentación presentada se ha podido determinar que al tiempo de la inversión de la infraestructura, como es la  Construcción de Cerramiento de Malla, Cisterna-Obras Complementarias Estadio Pungalá suscrita el 18 de Julio del 201 el  predio en el cual se ejecuta la mencionada obra no era de Dominio Municipal  puesto que se sigue manteniendo como la categoría de Bien Particular; con los antecedentes expuestos, se debe solicitar la intervención de la Contraloría General del Estado para que realicen un Examen especial al mencionado proceso  contractual y se establezca el grado de responsabilidad de los involucrados, para lo cual  se pone en conocimiento del Concejo Cantonal.

El Concejo Municipal por mayoría  RESOLVIÓ dar por conocido el referido informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 8 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0115-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, en el punto: 6.- Segunda Discusión de la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, ubicada en la Parroquia San Luis - Área de Influencia Inmediata, Sector Medio Mundo, Sector de Planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.
Luego de la intervención de los señores Concejales y a fin de que en este trámite  se aclare respecto a lo que estipula el Art. 424 del COOTAD sobre el porcentaje de áreas verdes, y que en el Art. 4 se incluya el destino al que se va a dar a este bien, por mayoría RESOLVIÓ:  Que se suspenda el tratamiento en Segunda Discusión de la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, en función del Art. 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.

El expediente regresa a la Dirección de  Gestión de Ordenamiento Territorial para que emita el informe sobre el área verde y temporalidad del trámite.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 8 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0116-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince, conoció y por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar en Primera Discusión  la Ordenanza para la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 8 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0117-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cinco de mayo de dos mil quince,  conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en Primera Discusión  la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lechos de ríos y canteras, en el Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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